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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, 6 de febrero de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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68001-31-03-011 
 

2021-00253-01 
 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el plenario se observa que, los demandados COOTRANSBOL LTDA y 
CARLOS ARIAL CÁRDENAS GÓMEZ, llaman en garantía a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C, procediéndose a su admisión mediante providencia 
de fecha 6 de septiembre de 2022(PDF02 C-4). 
 
En dicha providencia se ordenó la notificación del llamado, por anotación en 
estados, bajo el entendido de que se encontraba vinculado por demandado 
principal y debidamente notificado de la demanda, no obstante lo anterior, la 
entidad vinculada como demandada lo era, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
O.C., y no LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, razón por la cual la 
notificación debió ordenarse conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en su 
defecto los artículos 291 y s.s. del C.G.P. 
 
A pesar de lo anterior, la entidad llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C, allegó escrito de contestación al llamamiento en garantía (PDF 
003 C-04), por lo que resulta procedente tenerlo notificado por conducta 
concluyente a partir de la presentación de dicho escrito, esto es, 29 de septiembre 
de 2022, al tenor de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (3) 
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